
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Carreteros

Núm. 3.915/2020

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario

para la aplicación del superávit presupuestario, por Acuerdo del

Pleno de fecha 26 de noviembre de 2020, en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se so-

mete a información pública por el plazo de quince días, a contar

desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en

este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuente Carreteros a 29 de noviembre de 2020. Firmado elec-

trónicamente: El Alcalde-Presidente, José Pedrosa Portero.

Miércoles, 02 de Diciembre de 2020 Nº 231  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2020-12-02T07:57:42+0100
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




